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meti tl Mn y osuiracan ecineóa ay CONSIDERANDO” 1ov osirscon autos 
ES yu TT $ 

QUE ur 24 -ee abril «e 1989-se ha otorgado ante el iotario Noveno 
sel cantón: Qutto a, ; sscrilure il ca ue constitución se "DIBEAL C. 
LTABA.: LA E A 

QUE el osctor Fernanoo Orciz Bonilla ha 50 licótaso la apredeción 
es la ¡agicada esco itura pública. « cuyo efecto ha presenteso tres copias 
certificadas ae la misea; 

QUE el Niaisterio se Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
meatante Resolución Nro. 472 ee 17 «e marzo de 1989 auteriza al señor 
Emilio Torres Copsco, de nacionalisacd española para que invierta en 
la constitución ee la compañia; 

QUE el Departamento «e Compañias «e Responsabiliosa Línitaca 
se la lntengencia ce Dorecas Soctetardo, «cutinte peryeando No. 89.1.2.1. 
331 ue 2 ve ¿unto de 1539 ha enitigo informe favarable paras la contimmación 
del irámite. une vez que consigera que se an 3ade ctamplimiento a los 
requisitos legales respectivos, 

En ezgercicto «ae des uirivuciunes 15ty2go1 anatante Resolución 
do. MAI e de sepiteaure de 1103; 

RESUELVE. 

movia bli, PRLETED - APROBAR da Cunmabicación ue CDISZAL C. L£UBA.* con 
uveicilio e. la chic a quite Ccón uñ cu tusi octal e” S/ 700.900,90, 
aiedalas 20 Tui particinactones ae Y. ¿dius vo Lila ve, oe conforaleaa 
con los cérainos constantes en la ceterion ésci ilura pinza. 

añfacdly  DLRUUOO | TIRBORER que en exiratio 26€ Ja liuatcnma escritura 
puelica $: publique, pur aña vez, en un de dos otortos ee mayor cór- 
ctulación su lá cludas 0€ Yutto. Ya ejuaplar «<e da ¡uDifcación aeberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TEACERO.- SISFONER que el Rotario hovaru del cantón Quito tone 
huta al narzen co Ta matriz oe la escritura bub "tes que se aprutha, 
aei conienido ue la presente kesolución y sieñiy razón ce esto anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil us? cantón Quito: 
a, inscriva la inaicada escritura pública junto cos la presente Resolución; 
y 9) twspla con las demás prescripciones contentoss en la ley an Registro 
y en el artículo 33 sel Cógiga ee Comercio, 

CUMPLIDO, vutlwa el expectante. 

CAMAIQUESE.- JADA y firmaca en la Superintenoencia 0: Compañtas, en 
Quito. a > 
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